
  
El suscrito Víctor Mesalles Cebriá, de nacionalidad costarricense, maggede edad,

casado en primeras nupcias, empresario, vecino de San José, Santa Ana de la“Escuela

Isabel Católica, cien metros al norte, cien metros al oeste, con cédula de identidad y

pasaporte costarricense número ocho cero cero dos dos cero uno cero uno, en mi

carácter de Presiente con facultades de Apoderado Generalísimo Sin Límite de

Sumaportodo el plazo social de la sociedad constituida y domiciliada en la República

de Costa Rica, denominada SILICON BEAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de

persona jurídica número Tres - Ciento uno - Seiscientos doce mil cuatrocientos setenta

y dos, con domicilio en la República de Costa Rica, Provincia de San José, Cantón Santa

Ana, Distrito Pozos, Lindora - Radial Santa Ana - Belén, Forum Il, Edificio A, a nombre

y por cuenta de mi representada otorgo Poder Especial tan amplio y suficiente como

en derecho correspondaa favor del señor Rafael Jony Simon Gaviño, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, casado, empleado privado, con cédula de identidad

ecuatoriana número cero cinco cero cero cuatro cuatro nueve cuatro uno - ocho,

facultando al citado mandante para actuar individualmente, de manera que pueda

representara Silicon Beat, S.A., en los términos descritos en el artículo seis de la Ley de

Compañías de Ecuador, pudiendo para el efecto contestar las demandas y cumplir las

obligaciones respectivas establecidas en la normativa ecuatoriana, sin que por ningún

motivo sea personalmente responsable de las obligaciones de la entidad antes

mencionada. Es todo. Leo lo escrito y lo encuentro conformey firmo en la Ciudad de San

José, República de Costa Rica, a las diez horasy veinte minutos del dos de enerodel dos

mil diecinueve.
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inscrito en la Dirección Nacional de Notariado, al número siete mil novecientos

setenta y dos, AUTENTICO la firma que antecede. DOY FE que fue puesta y

estampada en mi inmediata y física presencia y en forma voluntaria de su puño y

letra por el señor Víctor Mesalles Cebriá, mayor de edad, casado en primeras

nupcias, empresario, con cédula de identidad y pasaporte costarricense número

ocho cero cero dos dos cero uno cero uno, vecino de la República de Costa Rica, su

Capital San José, Provincia San José, Cantón Escazú, Distrito San Rafael, Edificio    

  

o Condominio Plaza Colonial, tercer piso, número tres — doce, firma que es auténtica
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de puño y letra del citadp señor, la cual fue realizada bajo ri presencia, de lo cual

doy fe. El presente documento hace referencia a un poder especial para trámites

legales en la República de Ecuador, Además, doy fe que mi firma es de rmpuño y

letra y que mi Sello Blanco, corresponde al inscrito en la Dirección Nacional de

Notariado, Es todo. Expido la presente autenticación de firma en relación con el

artículo ciento once del Código Notarial. Este documento se autentica para surtir

efectos jurídicos en la República de Ecuador. Es todo. San José, a las diez horas y

veinte minutosdel dos de enero del dos mil diecinueve,
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LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO,
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
E NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE
NSTAR: Que laFIRMA del (de la) Notario(a) Público(a)
DERICO JOSE VEGA RODRIGUEZ, CÉDULA 107690257,
ARNE NUMERO  7972,es similar a la que se

encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Que a la techa en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio
del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si

este folio es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de

esta Dirección due sirven de liga o unión con dicho folio se
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda
automáficamente anulada. El presente trámite de legalización de
firma noimplica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad,
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria

relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide,
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a);

Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias

que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de

       

 
Oca, alas doce horas y cuatro minutos del dieciseis de enero

del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los timbres de
ley. (ULTIMA LINEA)
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1, País Costa Rica
(Country — Pays)
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

El presente documenta público
£Trus publo document — Le présent acte public)

2. Hasidofirmado por: Anthony Garcia Blanco
(Has been signed by - A été signé par)

3. Actuandoen calidad de: Certficador de Regrstro
(Acting i the capacity of - Agssant en qualnó de )

4 Lleva el sellofestampilía de: Dirección Nacional de Notariado
(Bears the soalstemp of — Est revét du sceaultmbre de )

5. En. San José, Costa Rica
(ALA)

Certificado
(Certified — Attestá)

6. El, 17/01/2019
(On=Le)

7 Por. Elba Rivas Camacho,Oficial de Autenticaciones
(By - Par) Ministry ol Foreign Aífars — Mimistere des Affaires Etrangéres

9 Sello,
(Seal - Sceau )
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Nombredeltitular SILICON BEAT, S.A
(Name af the holder of document —Nor detitularre $

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público
(Tp ofdocumant— Type de document J
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cernfica la autenticidad de la
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contenido del documento para
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issued
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hmbre dont cetacte est revétu

Elle ne certíte pasle contenu du
document pourlequelelle a eté |
émise

La autenticidad de esta apostlla / legalización puede ser venficada en - The autrengéry of this

vénfiés sur http://www.rree,

 

apostille / legalization may he verified at - Uauthentcité de cette apostille f pa
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